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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 

Septiembre siete de dos mil veintitrés 

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral, promovido por la sociedad 

AFP PROTECCION SA contra ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES E.L.M 

S.A.S, se incorpora al expediente el memorial que antecede, por lo que el 

Despacho pone en traslado de la parte ejecutada, en los términos del 

artículo 446 del CGP, la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

El Juez,                         

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No  146 fijados hoy  en la 

 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 8 de septiembre de 2023 
 
__________________________________ 
Secretaria 
 



 

___________________________________________________________________________________ 
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Medellín, lunes 28 de agosto de 2023 

 

SEÑOR 

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

E. S. D.  

  

Radicado: 05 088 3105 001 2018 00374 00 

Tipo de proceso: Ejecutivo laboral. 

Ejecutante: PROTECCIÓN S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS NIT 800.138.188-1   

Interesado: ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES E.L.M. S.A.S. NIT. 

900.656.653 

Referencia: Escrito que aporta liquidación del crédito 

actualizada por $34´035.246 con corte de intereses al 28 de 

agosto de 2023. 

 

Respetuosamente aporto liquidación del crédito por la suma de 

$34´035.246 con corte de intereses al 28 de agosto de 2023, sin 

perjuicio de la variación sobreviniente por la causación de 

intereses; corresponden a $13´136.431 por capital y $20´898.815 

por intereses. 

 

Anexo: Lo enunciado, formando con éste, cuaderno de 5 folios 

 

Atentamente, 

 

 

TARCISIO DE JESÚS RUIZ BRAND.    

C. C. N° 3´021.163 Bogotá.     

T. P. N° 72.178 C. S. de la J. 
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Certificación del Interés Bancario Corriente para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario  

 
 
Bogotá, julio 31 de 2023. – Con base en la información semanal reportada por los 
establecimientos de crédito durante el período comprendido entre el 30 de junio y el 
21 de julio de 2023, la Superintendencia Financiera en ejercicio de sus atribuciones 
legales1, expidió la Resolución No. 1090 de 2023 por medio de la cual certifica en 
28.75% efectivo anual el Interés Bancario Corriente para la modalidad de crédito de 
consumo y ordinario, el cual tendrá vigencia entre el 1 y el 31 de agosto de 2023. 
 
La nueva certificación representa una disminución de 61 puntos básicos (-0.61%) 
frente a la vigente en julio de 2023 (29.36%). 
 
 
El interés bancario corriente es la base para el cálculo del valor máximo de los 
intereses remuneratorio y moratorio definidos en el Código de Comercio 
(artículo 884)2 y para determinar los efectos de la norma sobre usura establecida 
en el Código Penal (artículo 305). Resultado de lo anterior, para agosto de 2023 
los valores resultantes para la modalidad de crédito de consumo y ordinario son: 
 

Interés remuneratorio  
y de mora 

Usura 
 

43.13% efectivo anual 43.13% efectivo anual 

 
Estos resultados representan una disminución de 91 puntos básicos (-0.91%) con 
respecto al período anterior. 
 
 

 
1 En especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010. 
2 En concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 
2010 






